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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 26 de agosto de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...........................
Libras ................ ....................
Dólares ............... ...................
Francos suizos .....................
Francos belgas .....................
Florines ..................................
Escudos .................................
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ....... ....... .
Coronas noruegas ...............
Deutschmarks ................ .¿. ..

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubie de 1951, con 
Vigencia desde el día 27 de agosto al 2 de 
septiembre do 1956, salvo aviso en con
trario:

Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas .................
labras egipcias de cuenta Conve

nio .................... .. . „
labras de cuenta islandia..........
Dólares ................................ .
Dólares de cuenta Cl)
Dólares canadienses ..............
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Conver

nio .............................................
Escudos libres .......... ...................
Escudos de cuenta Convenio......
Francos belgas ............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ....... ............................ .

.Coronas suecas ............ ................
Coronas danesas ....*.....................
Coronas noruegas ...................... .
Deutschmarks ............. .................
Schillings austríaco (billetes) ...
L iras......................... .....................
Gruceiros (billetes) ..................
Pesos mejicanos ......... ................
Pesos colombianos (billetes) ......
Pesos uruguayos (billetes).........
Soles (billetes) .......... .......r..........
Bolívares «billetes) ............... .

' 10,85 
109,06
111,67
108,90
38.95 
3&89
38.95 

90L85
900,50
135,16
134,96
77,78

'77,28
1.023.42

7,51
5,63
5,44
9.26
1.25
6.27 

40;00
B107.00
7.00 
1,40
9.25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza 

. el intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, 
Ecuador, El Salvador, Finlandia. Grecia, 
Italia, Méjico, Paraguay y Turquía.

— ------------------------------------------------------ V  ; .:■■■

MIiyiSTÉRIO DE DA GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos 
C o n c u r s o -su b a s t a

Habiéndose declarado desierto el ante
rior, se convoca nuevo concurso-subasta 
pára la adjudicióñ de las obras de urba
nización del Colegio cte Ciegos de Cha- 
roartín de la Rosa, cuyo presupuesto, por 
acuerdo del Consejo Superior de Ciegos, 
ha sido incrementado en un 10 por 100, 
ascendiendo a un total dé pesetas tres 
millones ochocientas, seis mil novecientas 
seis con cuarenta y cinco céntimos, (pe
setas 3.806.906,45).
< - El proyecto estará expuesto todos los 
días laborab!es>. de once* a trece horad en

la Secretaría General de la Organiza
ción, calle Ortega y Gasset, 18.

El plazo de terminación de las obras 
es de dieciséis meses.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría General de la Organización, 
con arreglo, al modelo que se indica en 
el pliego de condiciones, hasta el día 22 
de septiembre de 1956, a las trece horas.

Madrid, 20 de agosto de 1956.—El Jefe 
de la Organización. J. Ezquerra.

3.439-0.

EJERCITO DEL AIRE

Jefatura de Propiedades.—Región Aérea 
Pirenaica

E dicto

Habiéndose declarado de urgencia, por 
Decreto de 14 de mayo de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm.. 149), 
la adquisición' de la serrería propiedad 
de don Francisco Elgorriaga, en Irún 
(Guipúzcoa), para el aeropuerto de San 
Sebastián, y debiéndose proceder a la ex
propiación de la misma, sita en el tér
mino municipal de Fuenterrabia (Gui
púzcoa), en el. ángulo que forma la ca
rretera de Irún-Fuenterrabía y la regata 
del Jaizubia, propiedad del citado señor 
Elgorriaga, se comunica por el presente 
qué a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 16 de diciembre de ,1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 851), se 
procederá el día 5 de septiembre próxi
mo, a las once horas, y por las Autori
dades que la Ley previene, al levanta
miento del acta previa a la ocupación 
en la finca de referencia; lo que se pone 
en conocimiento de los titulares de dere
chos afectados por dicha expropiación, 
al objeto de que ‘ concurran al referido, 
lugar en el día y hora señalados, pu- 
diendo acudir personalmente o por man
datario, y requerir a su costa* si lo de
sean, la presencia de -perito y Notario.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 22 de agosto de, 1956.-—El Je
fe de Propiedades (ilegible).

9.035-0.

SERVICIO 
GEQGRAFICO DEL EJERCITO

En el tablón de anuncios del Servicio 
Geográfico del Ejército, está, a. disposi
ción de las personas o entidades intere
sadas, el pliego de bases por el que se 
regirá la subasta de 8.000 metros de tela 
empapelada para cubierta de la Cartilla 
Militar de Tropa, cuya subasta tendrá 
lugar una vez cumplidos los veinte días 
hábiles de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 23 de agosto de 1956.
3.437-0.

REGION AEREA PIRENAICA

Servicio de Obras.—Junta Económica
Se convoca a subasta pública para la 

contratación de la ejecución material de 
la obra «Polvorín para munición 40-70 
en la Base Aérea de Zaragoza», por un 
importe limite de ciento sesenta y tres 
mil setecientas tres pesetas con sesenta 
y siete céntimos (163.703,67 pesetas), com
prendido beneficio industrial, dirección y 
administración.

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales y documentación del proyecto, se 
hallan'de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta Económica de este Servicio, ave
nida Calvo Sotelo. 4. segundo derecha, 
durante los días y horas hábiles de ofi
cina.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 22 de septiembre 
de 1956.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales, se procederá a la 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas . proposiciones, y si terminado dicho 

. plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo.

El pliego de proposiciones, que se exten- 
. derá en papel sellado de seis pesetas 

(6,00 pesetas), deberá redactarse con arre
glo al modelo de proposición que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de Junta 
Económica;.

La fianza provisional asciende a tres 
mil treinta y tres pesetas con cuarenta 
céntimos (3.033,40 pesetas).

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.— El Comandante Secretario 
de la Junta Económica.
. 9.034-0. •, •

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta urgente 
para la adquisición de prendas confec
cionadas, tejidos y fornituras correspon
diente al servicio de Vestuario-Equipo y 
Plan de Labores de 1956.

Será objeto de adquisición lo siguiente:

I.° 50.0ÓO. pares de b o t a s reformadas,
con media polaina y suela de 
caucho virgen,’ al precio lí
mite de 185 pesetas par (cien
to ochenta y cfnco pesetas). 

■2.® 10.000 unidades de correajes de cá~
‘ ñamo, al precio hmite de 140

pesetas (ciento cuarenta pe- 
' setas) unidad.

3.'-? 5.000 pares de trinchas ’ de cáña
mo para correajes, al. precio 
límite de 60 pesetas. (sesenta 
pesetas) par.

4 ° 100.00Q unidades d e . camisas, al pre
cio límite de 63,75 pesetas (se
senta y . tres pesetas con se
tenta y cinco céntimos) uni
dad.

5.° 296.800 metros de sarga caqui de al-
... godón, en 70 cm., merceriza-

da y sanf orizada. al precio 
límite de 35,56 pesetas (trein- 

. .  ta y cinco pesetas con cin-
* cuenta y seis céntimos) me

tro.
6.° 40.000 metros de tela caqui para fo

rros y bolsillos, en 80 cm.% 
.al precio iímite de 15 pesetas 
(quince pesetas) unidad.

7.° 200.000 unidades de botones c a q u i
medianos, al precio límite de 
7,40 pesetas ( s i e t e  pesetas 
con cuarenta c é n t i m o s )  el 
ciento. *

8:° 440.000 unidades de botones c a q u i  
v pequeños, al precio límite de 

r • 5 pesetas (cinco pesetas) el
ciento.

9fi 400.000 unidades de botones c a q u i ,  
pantalón, al precio límite de' 

rx 3,80 pesetas (tres pesetas con
ochenta céntimos) el ciento.

10. 40.000 juegos de corchetes pequeños,
al precio límite de 70 pesetas

, (setenta pesetas) los cien jue
gos. •

II. 1.200 kilogramos de nuata,, al pre
cio límite de 20 pesetas (vein- 

~ te pesetas) kilogramo 
12. . 30.000 unidades de bobina de hilo 

caqui del número 40, al pre
cio límite de 3,90 p e s e t a s  

\ (trés pesetas con noventa cén
timos) unidad.

13x • 80.000 unidades de e m b l e m a s  con 
, rombo, al p r e c i o  límite de 

0,63 pesetas (sesenta y cm- 
- . v  co céntimos) unidad.
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Esta subasta urgente se celebiará en 

Madrid, en el salón de actos del Centro 
Técnico de Intendencia, situado en la 
avenida de :a Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las diez poras del día 17 de 
septiembre de 1956.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten, 
y podrá exigir todas las garantías que 
estime precisas para acreditar la perso
nalidad de los oferentes.

Los pliegos, extendidos en papel sella
do de la* clase octava, se presentarán ba
jo sobre cerrado, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la media hora. 
Abiertas las ofertas, se haran las adju
dicaciones provisionales a las que ajus
tándose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean económicamente más venta
josas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si, transcurrido aquél, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sor
teo. \

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para la subasta 
son los que se publicarán en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» del 
día 28 de agosto de 1956, los que, ade
más, se encuentran a disposición del pú
blico en ]a Secretaría de la Junta Cen
tral, situada en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 36, Madrid, todos los días 
hábiles, desde las nueve a las trece ho
ras, a partir de la fecha de publicación 
en el «Diario Oficial».

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta-urgente tendrán en cuen
ta el Decreto-ley publicado en ei «Dia
rio. Oficiab) número 120, de fecha 31 de 
mayo de 1955, sobre incompatibilidades, 
debiendo dar cumplimiento al artículo 
quinto del mismo y presentar unido al 
pliego de ofertas la certificación, expedi
da' por su Director-Gerente o Consejero 
Delegado, de no formar parte en su Or
ganismo ninguna de las personas a que 
se refiere esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios ,̂ de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don .........   (nombre.y apellidos), domi
ciliado en ..........   calle     núm......... .
con documento de identidad .......... (re
señándose este documento u otro de iden
tidad), en nombre .......... (propio o como
apoderado legal de .......... ), h a c e  pre
sente: •

1.® Que enterado en el anuncio inser
to en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para
la adquisición de  .......  y en su virtud
se compromere y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento/

2.° Que ofrece ...........   (en número y
letra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de ...... . pesetas cada  .....

3.° Que al pliego de ofertas se une 
resguardo o carta de pago que íuoporta 
 ......  (en letra) pesetas (según >a cuan
tía de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica de1 lici- 
tador o persona que legalmente le repre-

E1 importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorratee en
tre los adjudicatarios.

'Madrid, 18 de agosto de 1956.
Q 3«Q O

TALLER DE PRECISION Y CENTRO 
ELECTROTECNICO DE ARTILLERIA

L ic it a c ió n  p ú b l ic a

Autorizada por la Superioridad la ena
jenación de 2.000 kilogramos de viruta 
de acero, se celebrará el día 20 de sep
tiembre próximo, a las once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, en el Establecimiento, calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, núm. 44.

El importe anuncios, cargo adjudica
tario.

Madrid, 20 de agosto de 1956.
3.438-0.

COMISION DE COMPRA DE EXCE
DENTES DE VINO

Se anuncia concurso-súbasta público 
para la ejecución de las obras de cons- 

- trucción de un Depósito para alcohol en 
Alcázar de Sáp Juan (Ciudad Real), en 
la parte que se refiere a la de los tan
ques metálicos de éstas instalaciones.

El tipo máximo de licitación es el de 
4.522.838,01 pesetas..

Las obras deberán dar comienzo a par
tir de los treinta días, contados desde 
la adjudicación, en virtud del concurso- 
subasta que se anuncia, y deberán termi
narse dentro del plazo que determina el 
artículo 13 del pliego de condiciones eco
nómicas y legales del proyecto.

El proyecto, Memorias, planos, etc., de 
las construcciones metálicas objéto de 
este anuncio, estarán de manifiesto en 
la Secretaría Gerencia de esta Comisión 
de Compra de Excedentes de Vino (Ma
drid, calle de Almagro, núm. 33), así co
mo en la Jefatura Nacional del Sindi
cato de la Vid, Cervezas y Bebidas (pla
za de Cristino Martos, núm. 4, Madrid) 
y en las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de Bilbao, 
Barcelona, Oviedo, Santander, Sevilla y 
Valencia, en las horas hábiles de oficina 
de les días no festivos que median hasta 
las catorce horas del día 26 dé septiem
bre de 1956, anterior al de la celebración 
del concurso-subasta, que tendrá lugar, en 
el antes detallado domicilio de esta Co
misión (salón de actos de la planta sép
tima ) en Madrid, el día 27 del nombra
do septiembre, a las once horas.

La fianza provisional para poder con
currir a este concurso-subasta, de acuer
do con lo previsto en el párrafo b). en 
concordancia con el a), del artículo pri
mero de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
asciende a 72.842,57 pesetas.

Las proposiciones se redactarán en pa
pel sellado de sexta clase o en papel co
mún reintegrado con seis pesetas, ajus
tándose al modelo de proposición que 
figura en el artículo quinto del pliego 
de condiciones económicas y legales del 
proyecto.

Estas proposiciones, acompañadas de la 
documentación que se previene en los 
artículos sexto y séptimo del mencionado 
pliego de condiciones, podrán presentar
se, ¿n la forma y modo que en tales ar
tículos se establece, en el Registro de las 
Oficinas Centrales de esta Comisión (Ma
drid, Almagro, núm. 33), hasta las ca
torce horas del día 26 de septiembre de 
1956.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el local antes citado y en la forma que 
se determina en el repetido pliego de 
condiciones económicas y legales, comen
zando el' acto a las once horas del día 27 
de septiembre de 1956. Los licitadores po
drán concurrir por sí o representados por 
personas autorizadas mediante poder bas
tante para ello a juicio de la Mesa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de ágosto de 1956.—El Pre* 
sidente de la Comisión, Emilio Giménez 
Arribas.

3.436-0.
’t

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA .
J

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  ■

Peticionario: «Orriols y Escude».
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital de la ampliación: 250.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de medias  ̂para señoras con la ins
talación de una «Cotton» de doce frontu- 
ras y cuatro circulares.

Producción anual actual: 27.000 pare9 
de medias.

Producción anual de la ampliación: Pa
res de medias 10.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.574—0.

Peticionario: Viuda de José Biosca Rie
ra, S. A.

Localidad del emplazamiento: Igua
lada.

Capital: 6.000.000 de pesetas. De la am
pliación: 320.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de género de punto 
la instalación de dos máquinas Stoll (Do- 
fuma), de dóble juego, automáticas, de 
150 centímetros de frontura y gg. 12.

Producción: Con la maquinaria de am
pliación se producirán 4.700 jerseys de se
ñora anualmente 
. Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—E. In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.575—0.

Peticionario: Don Antonio Vila Catalá.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 53.700 pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de fabricación de moldes para 
el inyectado de materias plásticas y alea
ción de metales, matrices y troque es con 
la instalación cíe diversa maouinaria.

Producción: Se pasará de 45 a 55 unida~ 
des de moldes, de seis a ocho unidades de 
matrices y de dos a tres unidades de tro
queles. Todo ello anual mente.

Maquinaria: Nacional.
Materias prin»s: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo* 

tados por el anterior anuncio pueden pre. 
sentar en el plazo im D rorifeablf- de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 4¡07.

Barcelona, 11 de julio de 1956.—El In- 
Jeniero Jefe, M. de las Peñas.

615—0.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Parellada Horta.
Localidad del emplazamiento: Vilade- * 

cáns.
Capital: 87 500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación dé 

up ’ taller mecánico oara fabricación dé 
toriiillería.
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Producción: 10.000 piezas mensuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
'días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

616—0 .

Peticionario: Don Juan Llambrich Pa- 
paseit.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la construcción y re
paración de moldes y matrices.

Producción anual: Unos 120 moldes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, rtúm. 407.

Barcelona, 27 de julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.572—a

Peticionario: Don Miguel Miralles Bri
lles, en nombre de una Sociedad a cons
tituir.

Loca'idad del emplazamiento: Gava.
Caoital: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la fabricación de he
rramientas neumáticas rotativas y a per
cusión.

Producción anual: 500 remachadoras 
neumáticas a percusión para remaches 
desde 5 a 14 milímetros de diámetro, 500 
ídem desde 12 a 38 milímetros de diáme
tro. 300 taladradoras neumáticas rotativas 
para taladros desde 2 hasta 30 milímetros 
de diámetro, 500 moladoraá para trabajar 
con muelas hasta 200 milímetros de diá
metro, 1.000 atornilladoras, roscadoras, 
rectificadoras pequeñas para diversas me
didas, 1.000 diversos aparatos, según en
cargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8 .557-0 .

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Morera Pol.
Localidad del emplazamiento: Igua

lada. *
/ Capital actual: 35.000 pesetas. De la 

amoliación: 135.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano textil de fabricación de 
géneros de punto en industria, con la ins
talación de dos máquinas cimuares y ma
quinaria auxiliar.

Producción actual: 1.500 docenas dé 
calcetines anuales. De la ampliación: 
2.200 docenas de calcetines anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que'se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 20 de julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.576—0.

ALICANTE 

N u e v a s  in s t a la c io n e s  e l é c t r i c a s  a l t a
TENSIÓN

Peticionario: Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
San Vicente del Raspeig.

Objeto ae la petición: Instalar en di
cha localidad un nuevo centro de trans
formación de 100 KVA. y ramal de línea 
de alimentación para el suministro a la 
red de baja de esta población.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, avenida Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 13 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

8.496—0 .

Peticionario: Compañía de Riegos de 
Levante. 8. A. ■

Lugar de situación de la? industria: 
Benidorm «El Raco».

Objeto de la petición: Instalar en di
cho emplazamiento una e s t a c i ó n  de 
transformación de 30 KVA. y ramal de 
alimentación para el suministro de fuer
za , y alumbrado.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición oara que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dent.ro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene
ral Mola, 3.

Alicante, 13 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

8.501—0 .

LOGROÑO 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Sánchez 'Mar
tínez.

Emplazamiento: Alesanco.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de tejas y ladrillos, sustituyen
do una máquina galletera por otra mar 
yor, con un aumento en la producción 
anual de 200.000 piezas sobre 100.000 que 
se vienen fabricando.

Capital de la ampliación: 30.000 pese
tas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de ¿sta 
Delegación, calle Capitán Cortés, núme
ro 2

Logroño, 7 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

8.530-0.

Peticionario: Don Jesús Fernández Te
jedor.

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Ampliar una industria de far 

bricación de conservas vegetales con una 
sección para elaborarlas a base de per
dices, codornices, malvices y caracoles, 
con una producción anual valorada en 
14Q.0Q0 pesetas.

Capital de la ampliación: 15.000 pese
tas.

No se precisa variar la actual maqui
naria autorizada a la industria

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Capitán Cortés, 
número 2.

Logroño, 7 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

8.529-0.

Peticionario: Ezpeleta y Cuartero, So
ciedad Regular Colectiva.

Emplazamiento: Alfaro. x
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de tejas y ladrillos con diversa 
maquinaria para ¿m aumento de 300.000 
piezas en la producción anual de ladri
llos * huecos sobre 2.800.000 que se vienen 
produciendo en la actualidad.

Capital de la ampliación: 50.000 pese
tas.

Maquinaria y materias -primas: Nacio
nales.

Se hace oública esta petición para que 
los jndust/lales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas d© 
esta Delegación, calle Capitán Cortés, 
número 2.

Logroño, S de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

8.518-0.

 L E O N  

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Productos Químicos y
Farmacéuticos Abelló.

Domicilio León, Astorga, núm. 4.
Objeto* Sustituir el procedimiento ac

tual de estuchado de perborato sódico 
por otro más perfecto, con la instalación 
de una máquina de encartonar, tipo lr55, 
con motor de un caballo y dispositivo de 
engrase central. Monocoup.

Capital de la sustitución: 275.000 pe
setas.

Se emplearán elementos de importa
ción.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales «u e  se econsideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 16 de julio de 1956,—El Ingenie
ro Jefe, P. D., Luis de Tapia Nogués.

8.493—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

TERUEL 

Carreteras.—Expropiaciones 

Con motivo de las obras de construc
ción de variante de la C. L«. de Ríjar a 
la estación de La Puebla de Htjar en 
término municipal de La Puebla de Hí- 
jar, esta Jefatuia ha dispuesto se publi
que en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que se cumpla !a Ley 
de Expropiación Forzosa, dé 16 de 'di
ciembre de 1954, la adjunta relación de 
propietarios de fincas afectadas por di
cha construcción, debiendo alegarse en 
la Alcaldía d_e Le Puebla de Hilar las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
en el plazo de dieciséis dias (16)

Teruel, 28 de Julio de 1956,—El Inge« 
niero Jefe, P. A. (ilegible).
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Número
de

orden
Nombre del propietario Residencia Clase de cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

H)
11
12
13
14

Roldan Crespo Orrios .............
Timoteo Clavero Guallar .........
Andrés Gareta Vidal ..........
Tomás Omedes Piazuelo ...........
Luis Sierra Lalioz .;.............
Julio Amigó Estrada ............... *
J. José Polo Estrada ................
Teresa Royo Valero ..................
Claudio Alonso Artal ..............
Pedro J. Gareta Lucea ...........
Antonio Mora Royo .................
Tomasa Sanz Gimeno ...........
Venancio Gandes Eguía ...........
Luis Asión Catalán ...................

La Puebla de Híjar.
Idem ........................
Idem ........................
Albalate del A. ...
Zaragoza ................  i
Granollers ..............  j
La Puebla de Híjar. j
Idem ........................ j
Idem ..................... .

,Idem .......................  1
Idem .......................  ■
Zaragoza ................  ;
La Puebla de Híjar. : 
Idem ........................  ¡

1

Regadío. .
Idem.

, Idem.
Idem.
Idem, 

i Idem.
i  Idem. i  
i. Idem, 
j Idem.
1 Idem. ! 
; Idem.
1 Idem.
¡ Idem, 
i Idem.

I

La Puebla de Híjar, 11 de junio de 1956.—Ei Alcalde (ilegible), 
4.323—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

LEON 
• ’  • j

Habiéndose padecido error en el anun- i 
ció publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO nüm. 184, correspondiente i  
al día 2 de julio último, relativo a la j  
subasta de las obras de construcción de 
un edificio destinado a Escuelas gradua
das, con cinco secciones para niños y 
otras cinco para niñas, en la villa de Sa- 
hagún de Campos, cuyo error se contrae 
al presupuesto de contrata y, por tanto, 
a la cifra de fianza provisional, se rec
tifica en la forma siguiente:

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientas trein
ta mil trescientas cuarenta pesetas con 
cincuenta y ,ocho céntimos.

La fianza provisional es de treinta y i 
dos mil seiscientas seis pesetas con ochen
ta y un céntimos.

El plazo de ejecución y demás circuns
tancias son las mismas que se fijaban en 
el anterior anuncio.

El plazo de presentación de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se 

.publique este anuncio en el BOLETIN < 
OFICIAL DEL ESTADO,

León, 16 de agosto de 1956.—El Presi
dente (ilegible).

3.435-0.

a y u n t a m i e n t o s

HOSPITALET DE LLOBREGAT 
(BARCELONA)

Negociado de Fomento

E dicto

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a concurso-subasta la ejecución 
de las siguientes obras: construcción de 
una red de alcantarillado en las barria
das Sanfelíu y Valeta,. construcción de 
una colectora en la Riéra del Matade
ro y otra en el Valí del Poblé; construc
ción de una red general de alcantarilla
do en la barriada Pubilla Casas y zonas 
contiguas, o sea calles de Churruca, Gra- 
vina, Toledo, Covadonga, Floridablanca, , 

• Oviedo, Belchite, avenida del Torrente,. 
Simancas Albéniz, avenida Tomás Gi
ménez, General Manso, Antigua Travese
ra, Ampurdán, Nardos, Maestro Serrano, 
Ampurias, Amadeo Vives, avenida del 
Bosque, Iberia, Cervantes, ^Empecinado, 
Numancia, Luarca, M a s n ó u ,  Naranjos, 
Amapolas, Gardenias, avenida Miraflo- 
res, Elipse, Primavera*, Ingeniero Moncu- 
nill, Font, Martí Blasi y avenida Po
niente ; urbanización complementaria de 
la plaza de la Estación de los Ferroca
rriles Catalanes, cubrimiento de la Riera

de la Cruz y urbanización de la avenida 
del Ferrocarril lado Sur; construcción de 
marquesinas para el mercado central de 
frutas y verduras y pavimentaciones y 
construccióit de un apeadero en la línea 
de los Ferrocarriles Catalanes en 1a. ba
rriada'de San José, bajo el tipo de siete 
millones ochocientas veintidós mil sete
cientas sesenta y ocho pesetas con seten
ta y nueve céntimos, a la baja. La mejora 
en la licitación se hará de mil pesetas 
o sus múltiplos.

Las obras deberán estar terminadas en 
los plazos máximos que se señalan en los 
pliegos de condiciones, a partir de la re
cepción de la notificación de su adjudi
cación definitiva.

Los pliegos. Memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de manifiesto en eJ 
Negociado de Fomento de esta Secretaría 
Municipal, durante los días hábiles, de 
diez a trece horas. '

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría Municipal, o en la . 
Caja General de Depósitos, o en sus su- ; 
cúrsales, en concepto de garantía orovio- i  
nal la cantidad de ciento ocho mil dos
cientas veintisiete pesetas con sesenta y 
ocho céntimos, a que asciende el tanto 
por ciento del presupuesto de las obras 
de reíerencia, yv el adjudicatario prestará 
como garantía .definitiva el tanto por 
ciento del importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Fomento de esta Secretaria 
Municipal, de nueve a doce horas, desde 
el siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior hábil 
al señe,lado para la apertura de olicas del 
primer período del. concurso-subasta.

Los pliegos a presentar por los licita- 
dores serán dos, cerrados, pudiendo ser 
lacrados y precintados, y en los que figu
rará la inscripción: «Proposición para to
mar parte en el concurso-subasta para la 
ejecución de las obras de construcción de 
una red de alcantarillado en las barria
das de Sanfelíu y Valeta; construcción de 
una colectora en la riera, del Matadero y 
otra en el Valí del Poblé; construcción 
de una red general de alcantarillado en 
la barriada de Pubilla Casas y zonas con
tiguas, o sea calles de Churruca, Gravina, 
Toledo, Covadonga, Floridablanca, Oviedo, 
Belchite, Avenida del Torrente Simancas, 
Albéniz, Avenida Tomás Giménez, Gene
ral Manso, Antigua Travesera, Ampurdán, 
Nardos, Maestro Serrano, Ampurias, Ama
deo Vives, Avenida del Bosque, Iberia, 
Cervantes, Empecinado, Numancia, Luar
ca, Masnóu, Naranjos, Amapolas, Garde
nias, Avenida Miraflores Elipse, Prima
vera, Ingeniero Moncunlll, Font, Martí 
Blasi y Avenida Poniente; urbanización 
complementaria de la Plaza de la Estación 
de los Ferrocarriles Catalanes, cubrimien
to de la riera de la Cruz y urbanización 
de la Avenida del Ferrocarril lado sur;

construcción de Marquesinas para el mer
cado central de frutas y verduras y pa
vimentaciones. y construcción de un apea* 
dero en la línea de los Ferrocarriles Ca
talanes en la bari-iaxla.de San Jóse.»

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias», y en él se 
incluirán ios siguientes documentos:

1) Memoria detallada, jurada v firma* 
da por el proponente bajo su personal 
responsabilidad, expresiva d e :

a) Reseña del personal técnico, subal
terno y obrero, la maquinaria y en ge-

; neral todos los elementos que el conce
sionario va a dedicar a la ejecución de 
estas obras, elementos todos que han de 
ser proporcionados en cantidad y calidad 
al volumen de las obras a realizar y al 
plazo de ejecución.

b) Referencias detalladas de la capaci
dad económica de la Empresa construc
tora.

2> Resguardo de garantía provisional.
3) Declaración de compatibilidad y ca_ 

pacidad, con arreglo a lo señalado por los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953.

4) Justificación de estar al corriente 
de cargas sociales

5) Recibo de contribución.
6) Poder notarial, si el licitador obra 

en repi esentación de otro, bastanteaüo. 
para tomar parte en este concurso-subasta', 
a costa del licitador por el señor Secre^ 
tario general de esta Corporación, licen
ciado en Derecho; Si lo hace en repre
sentación de una Sociedad o Compañía, 
poderes o la justificación documental ne
cesaria de que puede representarla, con 
arreglo a sus Estatutos, por el cargo que 
en ella ostenta.

j El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el pri* 
mero, pero con el subtítulo «Oferta eco
nómica», e incluirán proposición con arre* 
glo al modelo que se consigna al final 
del presente edicto, en la que el licitador 

t se limitará a concretar el tipo económico 
; de la postura.

Las proposiciones se redactarán con pa- 
i  peí debidamente reintegrado (4,75 ptas.)
¡ del Estado y otra de igual valor del Mu- 
j nicipio.
j . La apertura de los sobres conteniendo 
i las «Referencias», relativos al primer pe

riodo del concurso-subasta, se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, a las once horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del ilustre señor 
Teniente de Alcalde en quien delegúe, 
con asistencia del señor Secretario ge
neral del Ayuntamiento o funcionario que 
legalmente le sustituya, quien dará fe del 
acto.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que opor
tunamente se anunciaran, de conformi
dad a lo preceptuado en la norma ter
cera del artículo 39 del vigente Regla-' 
mentó de Contratación1 de las Corpora
ciones Locales. t

Se acreditará al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, en cuanto a un' 
millón de pesetas, con cargo a la partida 
número 191 del presupuesto ordinario del 
actual año, y la cantidad restante, por 
cuartas partes iguales, durante los años 
de 1957 a 1960, ambos inclusive, a cuyo 
efecto la Corporación municipal se Obliga 
a consignar en los respectivos presupués- . 
tos municipales ordinarios de los citados 
años las cantidades pertinentes.

También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las cé
dulas de Crédito Local, por tener legal
mente- la consideración de efectos pú
blicos. '

E l contratista vendrá obligado- a  pagas
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la inserción de los anuncios en los dia
rios oficiales, no oficiales y la emisión ra
diofónica de Radio Nacional de España, 
derechos reales y demás impuestos, y, en 
general,, toda clase de gastos que oca
sione la formaiización del contrato.

Las responsabilidades a que estará, su
jeto el contratista por incumplimiento del 
contrato serán las que se mencionan en 
los pliegos de condiciones citados y las que . 
se fijan en el capítulo octavo y lo pre
ceptuado en ia segunda disposición adi
cional del antes indicado Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Iioca- 
les.

Hospitalet, 26 de julio de' 1956.—El Al
calde. Ramón Solanich Riera.

Modelo de proposición

Don ..........   que..habita..en..  ca
lle ......... , número    con carnet de
identidad número    expedido en
   enterado del anuncio publicado
con fecha ............  en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número .......... y de
las demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por concurso-subasta de las 
obras de construcción de una red de al
cantarillado en las barriadas Sanfeliu y 
Valeta, construcción de una colectora en 
la riera del Matadero y otra en el 'Val! 
del Poblé; construcción de una red ge
neral de alcantarillado en la barriada Pu- 
bilia Casas y zonas contiguas, o sea ca
lles de Churruca, Gravina, Toledo, Cova- 
donga, Floridablanca, Oviedo, Belchite, 
Avenid^ del Torrente, Simancas, .Albéniz, 
Avenida Tomás Giménez, General Manso. 
Antigua Travesera, Ampurdán, Nardos, 
Maestro Serrano, Arapurias. Amadeo Vi

ves, Avenida del Bosque, Iberia, Cervan
tes, Empecinado, Numancia, Luarca, Mas- 
nóu, Naranjos, Amapolas, Gardenias, Ave
nida Miraflores. Elipse, Primavera, Inge
niero Moncunill, Font, Martí Blasi y Ave. 
nida Poniente; urbanización complemen
taria de la Plaza de ia Estación de los 
Ferrocarriles Catalanes, cubrimiento de la 
riera de la Cruz y urbanización de la Ave
nida del Ferrocarril, lado sur; construc
ción de marquesinas para el mercado cen
tral de frutas y verduras y pavimentacio
nes, y construcción de un apeadero en la 
línea de los Ferrocarriles Catalanes, en ia 
barriada de San José, se compromete a 
realizarlas con sujeción estricta al pro
yecto, pliego de condiciones facultativas 
v económico-administrativas y demás fi
jadas, por la cantidad d e   fen letra)
pesetas.

3.223—0.

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES  
A D M IN ISTR ATIV O S

MADRID
Don Avelino de Eguía San Martín ha 

solicitado su baja en este Colegio.
Lo que se pone en conocimiento del 

público para que en el plazo de seis me
ses puedan producir reclamaciones con
tra la fianza  ̂ cuya devolución solicita.

Madrid, 12 de julio de 1956.—El Pre
sidente, Antonio de Alburquerque y Ce
drón.

8.568-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
AGRICOLA GANADERA ANTELANA, 

SOCIEDAD ANON IM A

 Domicilio social: Pintor Sorolla, 11 

VALENCIA 
J u n t a - g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social el día 29 de octubre próximo, 
a las diecisiete horas, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y. cuentas del 
ejercicio cerrado al 30 de abril de 1956 y 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración.

2.o Fijación del número de miembros 
que deben de integrar el Consejó de Ad
ministración y elección de las personas ' 
que hayan de cubrir las vacantes a que 
dé lugar la renovación estatutaria

3.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio en

• curso.
4.° Cualquier otro asunto qiie en for

ma reglamentaria someta él Consejo a 
la. deliberación y resolución de la Junta 
general.

Valencia, 22 de agosto de 1956.—El . Se
cretario del Consejo de Administración, 
Vicente íborra Martínez.

8.982—P. \

M U T U E L L E  G E N E R A L E  F R A N Ç A I S E  - - V  I E

SAN SEBASTIAN  
Urbieta, 1

Battance en 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y B a n cos...............................................................................
Valores mobiliarios .................................................................
inmuebles ....................................................................................
Anticipos sobre pólizas ............................. ........................ .
Compañías reaseguradoras ... ............................................
Compañías aceptantes ..........  ...........................................
Recibos de primas pendientes de cobro ... ... ..........
Gastos de organización ............................................ ...  ...
Comisiones descontadas................. ’ .....................................
Deudores diversos ................. .................................................

423.648.41 
6.124.746,82 
2.069.614,03

515.062,23
2.798.131,94

464.361,89
217.377.77
104.472.00
223.871.00
553.675.41

13.494.961,50

Reservas patrimoniales .......... ... .. .
Reservas técnicas legales ... . .............. . . . . . .
Provisiones ................. ..
Compañías reaseguradoras................  w
Compañías aceptantes ..................................................
Acreedores varios ....................... ..............................................

1.682.191.95
8.825.329,80

2*2.400,75
2.917.078,71

1.679,00
46.281,29

13.494.961,50

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (ejercicio 1955)

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo: »
Siniestros, vencimientos, rentas, rescates y bene

ficios .......... . ... ......................................................................
Gastos del ejercicio ............................................  ................
Reservas técnicas del e jercicio ............. ............................
Amortizaciones varias ..........................................................
Aportación fondo e intereses reserva .......................
. Reaseguro aceptado:

Rescates.............................. .......................................................
Gastos reintegrados a los cedentes .......... ................
Contribuciones e, impuestos ................  .......................
Reservas técnicas del ejercicio...........................................

Reaseguro cedido:
Primaá cedidas ...................................... ...................................
Reservas vtécnicas del ejercicio anterior a cargo de

los reaseguradofes........................ ..................................
Intereses ( de depósitos por reservas .............. ................

694.579,86
687.679,84

8.329923.66
6.497,41

-51.296.70

. 2.990.00 
7.124,25 

898.40 
458.135.00

$07.092,29

2.520.935.00
,94.911.82

13.362.064,23

Seguro' directo:
Reservas técnicas del ejercicio anterior .
Primas emitidas en el ejercicio ..........
Derechos de registro...................................
Impuestos y, derechos reintegrados................ *
Productos de los fondos in v ertid os................. ......
Beneficios v a rio s ...........................

Reaseguro aceptado:
Reservas técnicas del ejercicio anterior ... 4.. ..........
Primas vencidas en el ejercicio ................. . . .
Intereses de depósitos por reservas ..............................

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros,. vencimientos y

: rescates .......... ..........f ..................
Gastos reintegrados por los teaseguradores................
Reservas técnicas del ejercicio a cargo de los ré-
1 aseguradores ................  .............................. ................ ...
Saldo deudor del e jercicio ............... ; ........... .................

7.818.976,50 
1.480 603.83 

73.935,68
14.246.25 

291.242,07
78.148.48

403.984,00
109.455,68

13.661.79

,181.705,00
86.023:79

2,710.083.00
99.998.26

13.362.064.23

670— P, ' ‘
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo c o r  el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 23 de junio próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco en el día 
de hoy el sorteo para am ortización de 
cédulas hipotecarias 4 por 100, habiendo 
resultado amortizadas las correspondien
tes a la numeración que se indica en 
el cuadro que seguidamente se inserta.

De conform idad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, deducidos los im
puestos correspondientes, desde el día 1 
de octubre próximo, en las oficinas de 
este Banco, en Madrid, aveniaa de Cal
vo Sotelo, número 10, pudiendo percibir 
al mismo tiem po el cupón correspondien
te al vencim iento de esa misma fecha, 
a partir de la cual dejarán de devengar 
intereses

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas
250.211 a 20 ' 
250.351 60 
251.031 40 

. 251.151 60
251 791 800 
252021 30 
252.161 70
252 561 70 
253.251 60
253 751 60
254 031 40 
254 291 300 
255601 10 
255711 20 
256 481 90
256 781 90
257 411 20 
257.991 258.000 
258171 80
258 251 60
258 671 80
259 061 70 
259.071 80 1 
259111 20
259 711 20
260 221 ‘ 30 
260611 20
260 631 40 
281031 40
261 551 60 
261971 80 ,
263 471 80 ,
264 831 40 
264 871 80 
265151 60 
265171 80
266 391 400 
266.801 10
267 761 70 
269 611 20
269 641 50
270 301 10 
270 441 50
270 541 50
271 521 30 
271 611 20
271 921 ' 30
272 581 90
273 941 50
274 091 100 
274 461 70 
274 561 70 
274.601 10
274 691 700
275 301 10 
275521 30 
275 681 90 
275 691 700
275 851 60 

- 276 261 70
276 351 60 
276461 70
276 931 40
277 631 40
278 801 10
279 201 10 
279.331 40
280 741 50 
280771 80 
280911 20 
282.061 70 
282.101 10

283.021 a . 30 
283.091 100 
283 321 30 
284.121 30 
285.071 80 
285.431 40 
285.491 500 
286081 90 
286 891 900 
287411 20 
288211 20
288 231 40 
288351 60
288.371 80 
288531 40
289 051 60 
289 091 100 
289 101 10 
289851 60 
291 341 50 
292391 400

¡ 292-911 20 
293 461 70 
293 901 10 
295 341 50 
>96 641 50 
297 111 20 
297 1 71 80
297 431 40
298 711 20 
299011 20
299 821 30
300 401 10
301 941 50
302 461 70 
302551 60 
302.751 60
302 991 303.000
303 301 10
303.371 80
303 671 80 
303-681 90 
304131 40
304 441 50
304 581 90 1
305 181 90 
305821 30
306 481 90 
306731 40 
307.321 30 
307351 60 
307.921 30 
308 441 50 
308.641 50 
308811 20 
310-091 100. 
311131 40
311 151 60
312 581 90 
312 861 70 
313291 300 
313411 20 
313511 20 
316 671 80 
316851 60 
318021 30 
318 251 60 
318501 10
318 661 70
319 921 30
320 161 • 70 
321.711 20

322.441 a 50 
322.741 50
323.391 400 
323721 30 
323851 60 
324.231 40 
324.651 60 
324.841 50
325.081 90 
325.131 40 
325.581 90 
325 971 80 
327.511 20
327.861 70 
328461 70 
329.721 30 
330.211 20 
330.301 10 
330-681 90 
331.461 70 
331 661 70 
331.671 80 
331 921 3U
332.391 400 
332.531 40 
333-821 30 
334.921 30 
334.971 80
335.091 100 
335 141 50
335.171 80 
335.821 30 
336021 30 
336.371 80 
337-621 30 
338 351 60 
340 261 70
340 811 20
340.861 70
341 531 40
342 741 50
343 021 30
343 861 70 
344021 30
344 371 80
345 221 30 
346021 30
346 841 50 
347031 40
347 761 70 
347961 70
348 251 60 
348 381 ■ 90 
348 471 80 
349.851 60 
351311 20 
351951 60
352 281 90 
352.551 60
353 671 80
354 391 400
355 641 50
356 191 200 
356.611 20
356 761 70
357 081 90 

• 357 271 80
358371 80 
359031 40
359 591 600
360 231 40 
360491 500 
360.691 700 
360.701 10 
362601 ,10
362 581 90
362.861 70
363 051 60 
363 261 70
363 331 40 
363361 70 
363471 80
364.171 80
364 271 80 
364 401 10 
364 871 80 

.366.071 80 
367 521 30
367 791 800
368.091 100
368 561 70
369 191 200 
369 341 50 
370261 70 
371 121 30
372.081 90

! 372.471 a 80 
i 372.821 30 
1 372.991 373.000 

373.271 80 
375.141 50 
375.561 70 
377.491 500 
377.751 60 
377051 60 
377.991 378.000 
378.401 10
378.841 SO
380.071 80 
380.211 20 
380.441 50

; 381.221 30
381.671 80
381.691 700 
382.171 80 
382 321 30
382.571 80 
382.881 90
383.131 40 
383301 10 
384.181 - "90 
■T4.351 60 
385.451 66
388.051 60 
388.791 800 
339141 50 
389.231 40 
389.511 20 
390.631 40

, 390.901 10 
i 391141 50 

391.281 90 
391691 700
393.691 700 
394.521 30 
395.501 10* 
395.891 900 
397.471 80
397.671 80 
398.081 90 
398.191 200
399.131 40 
399 601 10 
400.701 10

i 401211 20 
! 401.241 . 50 
i 401361 70 

401331 40 
402.031 40 
402 501 10 
402701 10 
402.861 70 
403341 50 
403.591 600
404.051 60 
404.601 10

i 405041 56 
: 405.381 90 
1 406661 70 
: 407.231 40 

407281 90 
408031 40 
408.251 60 
408.681 700
408.841 50 
408.941 50 
409.421 30 
409 601 10

‘ 409.661 70 
409 691 700 
410761 70 

¡ 412.271 ’ 80 
412 851 60 
412.971 80
413.071 80 
414381 90
414.571 80 
415.931 40
417.611 20 
418171 80 
419801 10
420.071 80 
421331 40
421.551 60 
422.651 60 
424911 20
426.551 60 
427 131 , 40
427.611 20 
428.901 10 
428.981 90
429.051 60

¡ 429.981 a 90 
í 430.391 400 
j 431.051 60

431.241 50 
431.441 50 
431631 40 
432.431 40 
432.821 30 
433.091 100 
433 861 70 
434.371 80 
435.841 50 
436.161 70 
436 541 50
436.901 10 
437.041 ' 50 
437.931 40

i 439 651 60 
: 439 771 80 
i 439.991 440.000 

440.571 80
440.771 8(1
441.271 80 
442.111 20 
442.301 10

' 443.001 10 
443.261 70 
443361 70
443 861 70
444 431 40 
445.391 400 
448.171 80

i 448.531 40 
1 448.831 40

448.901 10 
449.071 80 
449 601 10

, 450.611 20 
: 450.631 40 
• 451.571 «C 

452.361 70 
454 091 100 
454.611 20 
454.831 -  40 
454.971 80 
456.221 30
456.551 60 
458.721 30 
459051 60
459.271 80 
459.701 10
462.551 60 
462 921 30 
464491 500
464.531 40
465.341 50
466.341 50
466.531 40 
468621 30 
468861 70 
469321. 30 
471.281 90 
471471 80

! 472 851 60. 
' 474 821 30 
, 474.951 60 
¡ 475 511 20 
i 476 061 70 
i 477.061 70

477.771 80 
478 551 60
478 761 70
479 001 10 
479 011 20 
480561 70 
482 121 SO

1 482 231 40 
482 771 80
482 841 50
483.241 50
483 381 90 
483411 20
483 75Í 60
484 001 1? 
484 891 . 900 
485.081 90 
492.661 70 
493 481 90 
495 721 30
495 851 60 
495951 60 
496.211 20 
496.711 20
496 791 800 
,499381 90 
502.181 90

•505.891 a 900 
508731 40 
510.201 10 
516.531 40
520.701 10 
521.371 80 
521.921 30 
522.251 60

; 522.831 40 
523.501 10
523.541 50 , 
524 161- 70

i 524.931 40 
i 525.071 80 
1 525.651 60 
! 525.751 60 
1 528.511 20 

529.041 50 
530.941 50 

! 533.831 40 
! 536.651 60 
! 536.931 40

538.301 10 
541 401 10
542.561 70
547.911 20 
549.081 90
555.621 30 
556 571 SO 
557.831 40
558.301 10
560.541 50 
560.801 10

. 562.421 30 
i 564 891 900 
; 566.781 90 
' 568.071 80

568.621 30 
572.781 90
578.261 70 

i 57£f781 90 
1 578.831 40

586.351 60 
587 131. 40 
587.791 800 
588591 600 
589 631 40 
594.191 200 

i 594 291 300 
596 061 70 
596.431 40 
605.871 80 

1 607.101 10 
: 608.201 10 
' 609 041 50 

614.591 600 
, 614.971 80 

615151 60 
616 291 300 
619151 60
619 641 50
620 811 20 
621 881 90
631 481 90
632 321 30
633 331 40 
634.061 70 
637 781 90
639 181 90
640 231 40 
641.341 50
644.561 70 
645 421 30 
648 161 70 
648 631 40 
653 391 400 
653 461 70
655.261 70 
656 811 20 
657301 JO 
660 521 30 
661971 80 
662 021 30 
664 151 60
666.701 10 
667 221 30 
671.661 70 
673111 20 
676.741 60 
677.751 60 
679.311 . 20
681.911 20 
683761 70 
648311 20 
686 051 60

; 686.501 10
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687.291 a 300 , 689.591 600 692.751 60 i 696 841 50 698 551 60 m 3 4 1  50 705.761 ' r¿0 707.621 30 708.261 70 708.341 50 709 281 90 714671 80 716.891 9P0 í

718.921 30 719001 10 721.141 50 724.071 SO 730.271 30 731.031 40 732.46!. 70 734.821 30 734.841 50 736.611 20 737.201 10 737.331 40 740.661 70
Cédulas 4 por 100, de 5.000 pesetas

95 289 992 1.216 1.335 1434 1.619 1781 2.122 2.135 2.436 2.451 2.547 2.663 2*832 3. U6  3.332 3.743 X775 4.160 4421 4561 4.741 4.871 ! 5.113 &119 5.9496-19J 6.233 6.509 6711 6.798 6.834 70017-002 7.372 7.534 7 549 8522 8.628 8.(3368-730 8.746 9.404 9.526 9.609 9.717 9.9791028710.69710.92111.00411.41611.64511.83011839

11895 í 12.132 i 12.724 , 12.731 ! 12.932 13.117 ; 13237 ! 13 615 ! 13.695 13.941 14.071 14.921 15.213 15 253 15.56716.052 16.059 17.102 17 184 17.22017-33] 17.45418.053 18.609 18.707 18.74818.91918-996 19038 19.269 19.49919.919 20 ¿ 15 20 429 20501 20.53220 790 21.383! 21 58221 697 21.894. 22-066 22148 22.7-8 22.776 22.786 1 22.92' 1 22.95022 957 22.98823 254 24.140 24.296 24655 25 043 25.154

¡ 25.184 i 25.382 25440 25 631. 26-106 26.297 26.524 26.773 26.892 27.863 28.73528-899 28978 29054 29.147 29 647 29.677 29.67929-394 29.89830.138 30.311 30.501 30.805 30.977 31-318í 31.358 1 31.408 32.053 32.570 33 317 33467 33-522 33 597 33 728 33884 34.51834.907 35.044 35-710 35.738 35956 36 59137.138 ( 37161 I 37311 » 37-42537.514 38104 1 38.257 í 38.298 
j 38387 38431 38-693 38.86639.907

Madrid. 2 de julio de 1956.—El Secretario general. Valentín García Martines de Velasco.8.288-P.
AGRICOLA GANADERA ANTELANA, SOCIEDAD ANONIMA

Domicilio social: Pintor Sorolla 11 
VALENCIA 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a Junta general extraordinaria de accionistas, la que tendrá lugar en ei domicilio social e’ día 14 de septiembre próximo, a las diecisiete horas, con el exclusivo objeto de designar nuevos accionistas censores de ¡cuentas para el ejercicio cerrado el 30 de abril pasado.Valencia, 22 de agosto de 1956 —El Secretario del Consejo dé Administración, Vicente Iborra Martínez. 8.983—P.

THE LONDON &  LANCASHIRE INSURANCE CO. Ltd.
AGENCIA GENERAL EN ESPAÑA 

BARCELONA 
Rambla de Cataluña, 61 

Balance en 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
Caja y Bancos......... ........... ....Valores mobiliarios ........ .Deudores diversos ...................Recibos de primas pendientesde cobro ................ ...............Consorcio siniestros de Motín . . .....

1.141.929.23 1.712.751.60 1.787.383.11
69.826.54

1.638.545.24

6.350.435.72

Dirección central ...................Pondo legal fluctuación devalores ...................................Reservas técnicas ...................Reserva para comisiones sobre primas pendientesy decobro ................. .......................Siniestralidad de Motín acargo de la Compañía.......Reserva para siniestros Incendios Motín pendientes...Acreedores diversos ...............Saldo de pérdidas y ganancias ......... ...............................

20889986
28.630.00

12.283.54
1.137833.16

85000.00 1827.089.7!
1876.062,92
6.350.435.72

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
Siniestros (neto) ......Gastos generales ........ .Comisiones .............................. .Contribuciones e impuestos. Reservas técnicas en 81 diciembre 1955 ................ .....Primas cedidas .......................Quebranto en valores mobiliarios ..................... ...............Saldy acreedor .............  ........

927.444.76 808.476.18 1.552 563.65 474.752,15
1.675.637.13435.968,07

1.052.551.276.062.92
7.151.957.41

Reservas técnicas en 31 diciembre 1954 .......................Primas del ejercicio ...............Derechos de registro e impuestos reintegrados ........Producto de los fondos invertidos ............. ...............

1.442879.144.876.22384
790809.54
43.145,19

7.151.957,41

7.878—P.
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE BARCELONA 

Balance  de situación en 1 de enero de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
Caja ....................... ....................Bancos ......................... ............Cartera de valores ....... .........Inmueble (paseo de Gracia.número 86 ...........................'Mobiliario ............. ...................Recibos pendientes de cobro.Mutualidad ................ '..............Cuenta de orden: Consorcio de compensación de seguros ...........................

Suma el A ctivo .......

38.652.034.133.199.01 350.291.25
869.369.05 395 500,001.474.986.02 2.085.857.49

39821.649,24
49.269.504.09

Reservas técicas legales .....Impuestos vencidos pendientes de pago ...........................Pondo de previsión ...............Fondo social ...........................Pérdidas y Ganancias ........Cuenta de orden: Consorcio d e  compensación de seguros ...........................

Suma el Pasivo .......

131.79088
11.787,722.292.344.156.62388383288.549.17

39.921.649,24

49.269,504.09

Cuenta general de Pérdidas y Beneficios del ejercicio de 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
Gastos de administración ...Gastos de producción ...........Contribuciones e impuestos. Sumas pagadas por siniestros ..................... ...................Amortizaciones .......................Resultados:A provisiones .......................A fondo social ....................

Suma el Debe ...........

1.232.408.39 j 87.647.81 542.744.45
272872.86 j 58.780.35 it
82.967.06288.549.17

2.565.370.09

Primas emitidas durante elejercicio ........ ........................Derechos de entrada ...........Producto de los fondos invertidos ...................... .........Otros abonos ................ ..........

Suma el Haber ......

1.932.663,80378.72188
174,060.4979.923,82

2.565.370,09
Barcelona. 31 de diciembre de 1955.— Miguel García Gil. * 

7.958—P.* *
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HISPANO DE EDIFICACION, LTDA.

MADRID

Resultado del sorteo de bonos celebrado 
el día 27 de junio de 1956 ante el 

' Notario don Alejandro Santam aría y  
Rojas.

SERIE A 2.921 al 2.940
3.061 al 3.080'

1.701 al 1.800 3.301 al 3.320
1.901 aL 2.000 3.381 ai 3.400
4.901 al 5.000 3.541 al 3.560
5.101 al 5.200 3.901 al 3.920
7.401 al 7.500 3.981 al 4.000
7.501 al 7.600 4.001 al 4.020
8.301 al 8.400 4.021 al 4.040
8.801 al 8.900 4.081, al 4.085

10.901 al 11.000 4.321 al 4.340
11.101 al 11.200 4.601 .al 4.620
11.301 ai 11.400 4.686 al 4.700
11.601 al 11.70,0 4.721 al 4.740
12.601 al 12.700 4.901 al 4.920
13.801 al 13.900 5.241 al 4.260

s 14.901 al 15.000
16.501 al 16.600 SERIE C
18.401 al 18.500
18.501 al 18.600 . 21 a l  40
18.801 al 18:900 .41 ai 60
20.301 ai 20.400 461 al 480
21.001 al 21.100 621 al 640
21.401 al 21.500 . 821 al 840
22.501 al 22.600 901 al 920

« 22.901 al 23.000 i  921 al 940
23.801 al 23.900 i 1.161 al 1.180
24.001 al 24.100 ¡I 1.661 al 1.680 '
25.601 ai 25.700 |! 1.821 al 1.840

i 1 1.841 al 1.860
SERIE B 1.941 al 1.960

■ 1 1.961 al 1.980
21 al 40 1 2.101 al 2.120

,81 al 100 i ' 2.121 a-1 2.140
601 al 620 ! 2.181 al 2.200

. 1.161 al 1.180 1 2.381 al 2.400
L221 al 1.240 i 3.001 al, 3.020
1.741 al 1.760 j 3.121 al 3.140
2,061 al 2.080 i 3.241 al 3.260
2.221 al 2.240 I 4.441 al 4.460
2.321 al 2.340 4.621 al 4.640
2;461 al 2.480 i 4.681 al 4.700
2.701 al 2.720 ! 4.941 al 4.960

' 2.741 al 2.760 4.981 al 5.000

Madrid, 28 de julio .de .1956.—El Pre
sidente, Francisco . Aylagas Alonso. 

8.453-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

CIUDAD-RODRIGO
Don José María Reyes Monterreal, Juez 

de Primera Instancia de Ciudad-Rodri- 
.go y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente a instancia de don Ra
fael Bernaldo de Quirós y Bustillo y 
doña Inés Pardo de Redonet y del-hijo de 
ambos, don Rafael Bernaldo de Quirós 
y de Pardo, mayores de edad, casados y 
vecinos de Ciudad-Rodrigo, sobre unión 
de apellidos para formar el compuesto 
«Pardo de Santayana», por ser esto de 
sus antepasados y ser conocidos con los 
mismos en la provincia de Santander, de 
donde son oriundos.

Lo que se hace público por el pr^feehte, 
a ñn de que cuantos se crean con dere
cho a ello puedan presentar su oposición,' 
ante este Juzgado, en término de tres 
meses, a partir de- su publicación.

Dado en Ciudad-Rodrigo a  Veintisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta- y 
seis.—El Juez de Primera Instancia. José 
María Reyes.—El Secretario (ilegible). 

tí.565^-A, J. - v .

LAREDO

Don Juan Manuel Orbe Fernández Losa
da, Juez de Primera Instancia de la 
villa de Laredo y su partido.
Hago saber: En cumplimiento a lo pre

ceptuado en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, que en este Juzgado, 
y a instancia de parte interesada, se tra
mita expediente sobre declaración de 

} ausencia de don Antonio Garma Amuná- 
tegui,>que se ausentó de su último domi
cilio, que lo tuvo en el pueblo de Rada 
(Voto), el día veinticinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres, rumbo a 
Montevideo, sin dejar apoderado con fa- 

\ cultades de administrador, y sin que des
de entonces se hayan vuelto a tenor ñoti- 

¡ c ia s . suyas, hallándose casado don doña 
j Esther Quemada Ruiz, farmacéutica titu- 
I lar de Junta de Voto, hoy fallecida 

Lo que se hace público por medio del 
presente y para su publicación por dos 
veces, con intervalor de quince días, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Laredo a doce de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Juan Manuel Orbe Fernández Losada.— 
El Secretario (ilegible).

8.505-A. J. l.» 26-8-956

LOS LLANOS DE ARIDANE * 

E d icto

Don Luis Arrazola García, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Los Llanos de Aridane (Santa 
Cruz de Tenerife).
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo, sobre cobro de intereses hipo
tecarios, gastos y costas, seguidos en este 
Juzgado al número 113 de 1955, a instan
cia del Procurador don Eusebio Barrete 
Lorenzo, con la dirección del Letrado don 
Santiago Fuentes Garc&, en nombre y 
representación de don Manuel Pérez de 
Paz, contra doña Juana Ortega Hernán-

* dez, ambos vecinos de esta ciudad, la 
segunda en situación de rebeldía, se ha  
acordado sacar a pública subasta, por ter
cera vez y Sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes inmuebles:
* a) Casa situada en esta ciudad, calle 
José Miguel Sotomayor, número 21, que 
mide ciento sesenta metros cuadrados y 
linda: Frente, con dicha calle; derecha 
entrándo, casa de don José María Pérez 
Rodríguez; izquierda, casa de don Anto
nio Carballo, y dorso, herederos de don 
Dom ingo: de León. •'

b) Una fábrica de jabón instalada en 
la casa descrita anteriormente, que cons
ta  de los siguientes elementos: dos cor
tadoras, uná troqueladora, treinta moldes 
de madera, dps calderas con hogares co
rrespondientes; un * m otor, Ford 4, de 
17 HP., de gasolina, con todos 'lps uten
silios y enseres necesarios para la manu
factura del jabón. 'A 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diez de septiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1.a Que el valor o justiprecio de los 
bienes embargados es de quinientas mil 
pesetas. . !

2.a Que para intervenir en la subasta, 
será preciso consignar por los licitado- 
res, previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes.

3.a Los títulos de propiedad se encuen
tran a disposición de los interesados en 
la Secretaría de este Juzgado.

4.a Que dichos bienes se Hallan grava
dos con una hipoteca a favor del ejecu- 
ante don Manuel Pérez de Paz, p<¡>r un 
préstamo de ciento noventa mil pesetas 
de capital, por plazo de dos años y con

ánterés del seis por ciento anual, median
te escritura otorgada el día diecisiete de 
ágosto de mil novecientos cincuenta y cua

tro, ante el Notario de esta ciudad don 
Mariano Muñoz de Dios; asimismo se ha
ce constar que en dicha escritura se in
cluye a dichas anteriores cantidades la  
de cinco mil pesetas, calculadas para cos
tas.

5.a Que ías actuaciones sé encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para su examen y éstudio de 
los interesados.

Dado en Los Llanos de Aridane a ocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Luis Arrazola.—El Secre
tario (ilégible).

9.038-A. J.

NAVALMORAL DE LA MATA
Don Gabriel del Río Sánchez, en fun

ciones de Juez de Primera Instancia de
Navalmoral de la Mata y su partido.
Por el presénte hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita expediente, a  ins
tancia del Procurador don Alejandro Ju
lián González Crego, en nombre y re
presentación ; de doña Braulia Gallegc/ 
Fernández, mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina de Talavera la.Vieja, so
bre declaración de fallecimiento de* su 
esposo, don Francisco Nieto Morón, na
tural de Talavera la Vieja, nacido en 17 

’de septiembre de 1893, hijo de Gil y de 
Antoniá, domiciliado en dicho pueblo’, del 
que se ausentó el día 10 de septiembre 
de 1936, sin que desde entonces se tengan  
noticias de su paradero.

Lo que se hace público por medio del 
presente, que se insertárá en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres, ta
blón de anuncios de este Juzgado, perió
dicos «Extremadura», de Cáceres; «Ya», 
de Madrid, y Radio Nacional,' con inter
valo de quince días, por dos veces, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l ar
tículo 2.042 de la Le yde Enjuiciamiento 
Civil.

Dado’ en Navalmoral de la Máta a . 
primero de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis. — El Juez de Primera 
Instancia. Gabriel del Río.—El Secreta- 
ido (ilegible;.

8.566.—A. J. 1» 26-8-956

PUENTEDEUME

E d ic t o

Don Ramón Bermúdez Couso, Juez de
Primera Instancia de Puentedeume v
su partido.
Hago saber: Que en virtud de lo dis- 

, puesto en providencia de hoy, dictada 
en.'expediente dé declaración de herede
ro» que se incoa a instancia del señor 
Abogado del Estado, por fallecimiento de 
don Pedro López, ocurrido en La Ha
bana en el año 1944, siendo hijo na
tural de Antonia ' López Antón, ambos 
vecinos del lugar, de,G oente, en la Pa
rroquia de L^ Capela, de este partido, 
a medio del presente y de conformidad 
con el artículo 987 de la Ley de Enjui-' 
ciamiento Civil, se llama en segundo lla
mamiento a todos los que se crean con 
derecho a heredar al referido don Pedro 
López, para que comparezcan en este 
Juagado a reclamarlo, dentro del térmi
no de veinte días, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Y para que conste, se expide el pre
sente.

Dado en Puentedeume a veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez de Primera Instancia, Ramón 
Bermúdez.—El Secretario, Francisco Pór
telo.

4.341—A. J.

A N U L A C I O N E S  
J u z g a d o s  c iv iL e s

El Juzgado de instrucción número 2 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 152 del 
año 1956, José Ferro Rico.— (5.791X


